
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 
E INMOBILIARIA VALERO CONSTRUVALERO S. A 

Se comunica al público “que la compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA VALERO 

CONSTRUVALERO $. A., refofmó su estatuto por escritura Jública otorgada ante el Notario Trigésimo 

Tercero/del cantón Guayaquil; el 1 de septiembre de 2010; fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución No. SC-1J-DJC-G-10 000 7236 o 20 0cT ¿2010 
1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: "ARTÍCULO 

QUINTO: OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es dedicarse a: a). la planificación, 

diseño, asesoramiento, fiscalización, instalación, construcción, ejecución y mantenimiento de toda 
clase de obras, públicas y/o privadas, relacionadas con la ingeniería civil, ingeniería eléctrica, 

ingeniería electrónica, ingeniería mecánica, ingeniería hidráulica, etd.,...”. 

RS/VAP 

Coralia 

20 0CT 2010 
Guayaquil, 

   
Ab. Maria Anapha Jiménez Tortes 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL, (E) 

 


